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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de octubre de 2003, por la que
se modifica en materia de plazos, la de 18 de enero
de 2002, por la que se regulan ayudas a los armadores
y pescadores afectados por la finalización del Acuerdo
de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 18
de enero de 2002, por la que se regulan ayudas a los arma-
dores y pescadores afectados por la finalización del Acuerdo
de Pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos,
fue objeto de modificación en materia de plazos, mediante
Orden de 11 de junio de 2003, a efectos de favorecer la
eficacia de las medidas de fomento previstas en el Reglamento
(CE) núm. 2561/2001, del Consejo, de 17 de diciembre de
2001.

Los reducidos plazos establecidos en la normativa comu-
nitaria antes citada pueden provocar que un importante núme-
ro de proyectos no lleguen a ejecutarse. Consciente de ello,
la Comisión Europea ha promovido una reforma legislativa,
actualmente en fase de propuesta, para favorecer una mayor
eficacia de las medidas socioeconómicas. Sin perjuicio del
resultado de esta iniciativa, es necesario otorgar a los des-
tinatarios de las ayudas el mayor plazo posible de realización
y justificación de las acciones objeto de ayudas posible, dentro
de los márgenes de elegibilidad establecidos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pesca
y Acuicultura, en ejercicio de las competencias que me atribuye
el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por que se regula
la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifican el apartado segundo del ar-
tículo 6 y el apartado tercero del artículo 12 de la Orden
de 18 de enero de 2002, por la que se regulan ayudas a
los armadores y pescadores afectados por la finalización del
Acuerdo de Pesca entre la Unión Europea y Marruecos, sus-
tituyendo los plazos establecidos en los citados artículos para
la ejecución y justificación de actuaciones, por el siguiente
tenor literal:

«Artículo 6. Plazos y procedimiento.
6.2. Las acciones objeto de ayudas deberán estar rea-

lizadas y justificadas el día 29 de noviembre de 2003 como
fecha límite.

Artículo 12. Primas globales no renovables.
12.3. Las inversiones y gastos objeto de ayudas deberán

estar realizados y justificados el 29 de noviembre de 2003
como fecha límite.»

Disposición Final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 24 de octubre de 2003, por la que
se modifica la de 28 de diciembre de 1995, por la
que se aprueba el Reglamento de la Denominación
de Origen Baena y de su Consejo Regulador.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 28 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 7, de 18 de enero
de 1996), se aprueba el Reglamento de la Denominación
de Origen «Baena» y de su Consejo Regulador, modificado
en su artículo 55 por Orden de 20 de diciembre de 1996
(BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1997), y en sus artícu-
los 4.1, 14.1, 16.1 y 17 por Orden de 16 de noviembre
de 2000 (BOJA núm. 141, de 7 de diciembre).

El artículo 4.1 establece los términos municipales que
componen la zona de producción.

A efectos de adecuar la zona de producción, el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen «Baena» propone
la modificación del Reglamento, dando lugar a la inclusión
del término municipal de Cabra.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa
propuesta de la Directora General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, el
Decreto del Presidente de 6/2000, de 28 de abril, de Rees-
tructuración de Consejerías y el Decreto 178/2000, de 23
de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura y Pesca, y en uso de las facultades
que tengo conferidas,
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Artículo Unico. Modificación del Reglamento de la Deno-
minación de Origen «Baena» y de su Consejo Regulador.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4, que queda como
sigue:

«La zona de producción de los aceites de oliva amparados
por la Denominación de Origen “Baena” está constituida por
los terrenos ubicados en los términos municipales de Baena,
Cabra, Castro del Río, Doña Mencía, Luque, Nueva Carteya
y Zuheros, todos de la provincia de Córdoba, que el Consejo
Regulador considere aptos para la producción de aceituna de
las variedades que se indican en el artículo 5 con la calidad
necesaria para producir aceites de las características espe-
cíficas de los protegidos por la Denominación de Origen.»

Disposición Transitoria Unica. Conforme se establece en
el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, del Consejo
de 14 de julio, así como en el artículo 5 del Real Decreto
1643/1999, de 22 de octubre, la presente aprobación de
la modificación del Reglamento de la Denominación de Origen
«Baena» se realiza a los efectos de la consecución de la pro-
tección transitoria que se prevé en los citados artículos, la
cual cesará a partir de la fecha en que se adopte por la Comisión
una decisión sobre su inscripción en el Registro Comunitario
de las Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indi-
caciones Geográficas Protegidas.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2003

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


